
PLAN DE ESTUDIOS

Licenciatura en

POLÍTICA CRIMINAL
CRIMINOLOGÍA, VICTIMOLOGÍA Y

3°
CUATRIMESTRE

4°
CUATRIMESTRE

 Teoría del delito
 Delitos en particular
 Sociología criminal
 Inglés III

 Técnicas de entrevista e 
interrogatorio

 Tipologías victimales
 Delincuencia
 Inglés IV

1°
CUATRIMESTRE

2°
CUATRIMESTRE

 Nociones de tecnologías de 
información y LMS

 Criminología
 Métodos y técnicas de investigación 
jurídica

 Inglés I

 Liderazgo para el desarrollo 
estratégico

 Criminalística
 Victimología
 Inglés II

7°
CUATRIMESTRE

 Juicio oral penal. etapa de juicio oral
 Psicología criminal
 Seguridad pública
 Investigación criminal

8°
CUATRIMESTRE

 Derecho penitenciario
 Desarrollo probatorio pericial en 
el juicio oral penal

 Compensación a la víctima
 Criminología clínica

9°
CUATRIMESTRE

 Ética y práctica profesional
 Derechos humanos de las víctimas
 Criminalidad juvenil
 Seminario de investigación I

10°
CUATRIMESTRE

 Juicio de amparo en materia penal
 Psiquiatría forense
 Victimología en el sistema jurídico 
mexicano

 Seminario de investigación II

5°
CUATRIMESTRE

6°
CUATRIMESTRE

 Juicio oral penal. etapa de 
investigación

 Conductas anormales
 Perfil del criminal
 Delincuencia organizada 

 Juicio oral penal. Etapa intermedia
 Sociología de la violencia
 Problemas criminológicos actuales
 Política criminal

RVOE: 20221751
Fecha de acuerdo: 02 de diciembre de 2022
Modalidad: No Escolarizada
Incorporado a la SEP



OBJETIVO

ALCANCES DEL PROGRAMA

PLAN EJE/ÁREA SIMILITUDES DIFERENCIAS

OFICINAS
4 Poniente No. 1919 
Col. San Matías, Puebla, Pue.
C.P. 72140 
T. 222 141 7575 

OFICINAS CENTRALES
4 Poniente No.1919 Col. San Matías,
Puebla, Pue. C.P. 72140

T. 800 00 00 438 T. 222 141 7575

Planes de estudio similares

Criminología 
(escolar, no 
escolarizada) 

Ciencias 
sociales y 
derecho 

  Conocimientos en los 
fundamentos del derecho y 
técnicas criminológicas para 
determinar el riesgo social del 
criminal.

La Criminología ocupa los fundamentos de 
diferentes disciplinas como el derecho, la 
psicología, física, química, biología y 
matemáticas para investigar y analizar 
hechos delictivos que le permitan identificar 
sus causas y prevenir al respecto.

capaces de investigar los fenómenos 

criminológicos y hechos criminalísticos, 

analizar la realidad socio jurídica de una 

víctima y evaluar la realidad a partir de las 

conductas violentas y/o delictivas; mediante 

la prevención, identificación y tratamiento del 

delito, para contribuir en la procuración, 

impartición y administración de la seguridad 

pública en el país.

Formar profesionales con 
conocimientos 
teórico-prácticos en 
criminología, victimología y 
política criminal, 

AL INGRESAR
Antecedente académico:
Certificado total de estudios de bachillerato o 
equivalente.

 Modelos matemáticos y sus procedimientos.
 Buscar y manejar información a través de 
diferentes medios.
 Analizar y sintetizar información.
 Resolver problemas.
 Participar en el desarrollo del trabajo 
cooperativo para resolver una tarea en común. 

El egresado podrá:
 Analizar el sistema penal mexicano, los 
aspectos fundamentales del delito, su 
clasificación e integración. 
 Diseñar programas institucionales para 
centros de readaptación social.
 Proyectar perfiles victimológicos, que 
permitan el adecuado tratamiento a las 
víctimas del delito.
 Establecer hipótesis, prevenir y contrarrestar 
al crimen en su impacto social.
 Diagnosticar y comprender los problemas 
locales en materia criminológica y en función 
de ello establecer propuestas de mejora.

CAMPO LABORAL (SECTOR):

DESEMPEÑARÁ ACTIVIDADES COMO:

Sectores de inserción laboral:
Investigador en el sector público o privado, consultor en 
materia criminal y penal, especialista en diagnóstico de 
peligrosidad, evaluador de riesgo social. 

•  Identificar los factores criminógenos que intervienen 
en las conductas antisociales.

  Realizar análisis criminológicos para determinar los 
fenómenos que impactan en la conducta criminal.

  Diseñar técnicas de prevención, identificación y 
tratamiento del delito para contribuir en la 
procuración, administración e impartición de la 
seguridad pública.


